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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N"064.2026.GI\¡-I\¡DCC

CeÍo Colorado 02 d€ f€brero de 2026

VISTO:

El Informe N"023-2026-SGCP-GAF-MDCC suscrito por la Sub Gerente de Confol Patrimonial; lnforme N'010-2026-GAF-
l\¡DCC de la Gerente de Adminislración y Finanzas; Proveído N" 271-2026-GM-MDCC de la Gerencia Municipal; Informe N'042-2026-

del Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización; Proveído N' 397-2026-Gl\¡-l\¡DCC de la Gerencia l\¡unicipal;
Legal N'023-2026-GAJ-[.4DCC del Gerenle de Asesoria Jufidica, y;

Que, el articulo 194 de la Consliluc¡ón Polílica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y disfitales
órganos de gobierno local que gozan de aulonom¡a polílic¿, económica y adminislraliva en los asuntos dssu compelencia;

Que, el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley 0fgánica de l/unicipalidades anota que la aulonomia que ta Constitución
Politica del Perú eslablece para las mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administralivos y de
administración, con sujeción al ordenamienlo iuridicoi

Que, el arliculo lV del fílulo Prel¡minar de la Ley N' 27972,ley Oryánica de L4unicipalidades establece que los gobiernos

locales representan al vecinda¡io, promueven la adecuada preslación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible
y armónico de su circunscripcióni

Que, el numeral 31.1 del articulo 31 de la Directiva para la Gestión de B¡enes Muebles Patrimoniales, en el marco del Sistema
Nacional de Abastecim¡ento del¡nea que es obligación de la Ollc¡na General de Administración, geslionar el inventario de sus bienes
muebles patr¡moniales cada añ0, con fecha de cierre al 31 de diciembre;

Que, sub numeral 3 del numeral 2,1 del arliculo 2 del Decrelo Legislalivo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional

de Presupueslo Público contempla que toda dlsposición o acto que implique la realización de gaslos debe cuanlifcar su efecto sobre

el Presupueslo, de modo que se sujele en foma eslricta al crédito presupueslario autorizado a la Entidad Pública;

Que, medianle Informe N'023'2026-SGCP-GAF-MDCC suscrito por la Sub Gerente de Control Palrimon¡al, Arq. Juliana del

Carmen Becerra Rivera, dirigido a la Gerente de Administración y F¡nanzas, rem¡le el Plan de Trabajo denominado 'Levanlamiento de
lnformación y Verifcación Fisica de Bienes Muebles Patrimoniales de la l\,{unicipalidad oislritalde Ceffo Colorado, al 31 de diciembre

de 2025', estableciendo como costo presupuestario para su ejecución el monlo de S/. 41,100,00 {Cuarenta y un mil cien con 00/100

Soles), teniendo como objetivo Generali Efectuar el Levantamiento de Información y Verificación Ffsica de Bienes i\.,luebles

Patrimoniales de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado, al 31 de diciembre de 2025 de forma uniforme, completa y ordenada,
idenlif¡candoy registrando las caracler¡sticas fisicas y tecnicas delbien, su eslado de conservación, elusuario responsable, su ubicación

en concordancia mn lo establecido en las normas vigenlesl

Que, con Informe N'010-2025-GAF-lt¡DCC de la Gerente de Admjnistración y Finanzas, de fecha 21 de enero de 2026, dirigido

al Gerenle Municipal, emite opinión en el cual concluye, que se da conformidad y opina se apruebe el Plan de Trabajo denominado

'Levanlamiento de lnformación y Veriflcación Ffsica de Bienes l,4uebles Palrimoniales de la l\¡unicipalidad Dislrital de Cerro Colorado,

. ''1 
al 31 de diciembre de 2025", propuesla por la Sub Gerenle de Control Patrimonial, con un monto de S/. 41,100,00 {Cuarenta y un mil

icien con 00/100 Soles),

Que, mediante informe N'042-2026-ñIDCC/GPPR de fecha 30 de enero de 2026, el Gerente de Planificación, Presupuesto t
Racionalización, C.P,C, Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando io determinado en elcitado plan de fabajo, as¡gna disponibilidad
presupuestal por el imporle ascendente a la suma de S/. 41,100.00 (Cuarenta y un mil cien con 00/100 Soles), acotando que el referido

gasto será financiado con la Fuente de Financiamiento 5 Recursos Determinados, Rubro 08 lmpuestos lrlunicipales;

Que, la Gerencia deAsesoría Juridica analizando elexpediente presentado, deriva el Informe Legal N"023-2026-GAJ-|\¡DCC,
quien opina; SE APRUEBE el Plan de Trabajo denominado 'Levantamiento de lnformación y Verif¡cación Fis¡ca de Bienes Muebles

Palrimoniales de la l\¡unicipalidad Distital de Cerro Colorado, al 31 de diciembre de 2025", por la suma dispuesta en el Informe N'042-
2026-[¡DCC/GPPR del Gerente de Planifcación, Presuouesto v Racionalización:

g Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro colorado
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CERRO COLORADO

"Cuna detsíffar" ^- Oue, en ese orden de ideas, siendo que la propuesta eslructurada del Plan de Trabaio denominado "L€vantamiento de
Información y Verilicación Fisica de Bienes l\,luebles Pafimoniales de la Municipal¡dad oistrital de Cero Colorado, al 31 de diciembre
de 2025', en el cual se tiene objetivos, eslrategias, plan de acción, ubicación y recursos humanos, los mismos que son imprescindibles
para garanlizar una adecuada ejecución de las act¡vidades previstas en elplan detrabajo en mención,lalcomo lo sosti€ne lécnicamente
los funcionarios y/o serv¡dores públicos que se han abocado a su conocimiento, razón por lo que, desde el punto de vista legal y técnico
es factible su aprobación, máx¡me si dicho proc€so perm¡tirá contar con un inventario lisico actualizado, real y transparente de los
act¡vos llios y bienes no depreciables, conlribuyendo directamente al cumplimiento de los obietivos inslitucionalesi

Que, en merito al numeral 41 del alículo pr¡mero del Decreto de Alcaldía N"004-2024-MDCC, que desconcentra y delega
alribuciones al Gerente Mun¡c¡pal para la aprobación de planes de trabaio conforme a la nomat¡v¡dad de la materiai por lo tanto, esle
despacho se encuentra facultado de emitir el acto resolutivo corespondientei

oue, estando a las @nsiderac¡ones expueslas y a las facullades legales citadas, en consecuencia y basado en forma
exclusiva en los informes técnicos y legales ex¡stentes en el ptesenle casoj

ARTICUL0 PRIMER0, - APROBAR el Plan de Trabajo denominado 'Levantamienlo de información y Verilicación Flsica de Bienes
l\¡uebles Patrimoniales de la l,4unicipalidad Distrilalde Cerro Colorado, al31 de diciembre de 2025", por la suma S/. 41,100.00 (Cuarenta
y un milcien con 00/100 Soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales respectivos,

ART|CULo SEGUNOO.- ENCARGAR a la Gerente de Administración y Finanzas la supervisión y control de ta eiecuc¡ón det Plan de
frabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO TERCERO, - DISPONER a Ia Sub Gerenle de Control Patr¡monial la responsabil¡dad de la ejecución en mord¡nación con
la Gerente de Adminislrac¡ón y Finanzas, y a la Sub Gerencia de Logist¡ca y Abastecimienlos la responsabilidad de los costos, debiendo
presenlar los informes necesarios, sobre los avances y e¡ecución del plan, así como un informe f¡na¡ con los resultados obtenidos.

ARTICULO CUARTO, - NOTIFICAR la presenle resolución a ¡a Gerenle de Admin¡strac¡ón y Finanzas, a la Sub Gerente de Conlrol
Pallimonial, Gerencia de Planificación, Presupueslo y Racionalización, y demás inleresados para sus mnocim¡ento ylines petinentes.

ARTíCULO QUINTO. - ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnologías de la Información, la publicación de ta presenle Resotución en el Portal
Institucional de la Página Web de la l4unicipal¡dad D¡strital de Cerro Colorado.

REOISIRESE, COMUN/OUESE YCiJMP¿ASE
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